
CONSTANCIA.  Manizales, 16 de diciembre de 2022. A despacho del señor Juez 

informándole que la apoderada que fuera designada por este despacho allega 

escrito excusándose por no poder aceptar la designación de apoderada por 

pobre, por ejercer como funcionaria pública de la Dirección Seccional de 

Impuestos y Aduanas de Manizales.  Anexa Acta de posesión. Rad. 2022-00352. 

Para resolver. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez visto el escrito y anexo que anteceden en donde la apoderada que fuera 

nombrada en este extraproceso, informa que no puede aceptar la designación 

que le hiciera el despacho de apoderado por pobre, por ejercer cargo de 

funcionaria pública de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 

Manizales de esta ciudad; ante tal circunstancia se dispone nombrar en su 

reemplazo al Dr. OSCAR JAIME CASTAÑEDA LLANOS con c.c. 75068752 y T.P. 

235910 del C.S.J. quien se localiza en la Carrera 22 Nro. 21-05 Edificio Milán y 

Asociados Of. 403 de esta ciudad, celular: 3185077197. Correo electrónico: 

oscarjaime3@gmail.com. 

 

N O T I F I Q U E S E: 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

Aleg 
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